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Hoy treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2.024), le informo al Señor Juez que el término para que se 
subsanara la demanda se encuentra vencido sin que el apoderado de los demandantes haya realizado algún 
pronunciamiento, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 
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Primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión o rechazo de la demanda verbal 

sumario de restitución de Inmueble, teniendo en cuenta que se encuentra vencido 

el término legal para que el apoderado de los demandantes procediera a 

subsanarla. 

 

ANTECEDENTES 

 

Por auto adiado el 18 de enero de la presente anualidad, se inadmitió la demanda, 

instaurada por Flor María, Medardo,  Pablo Antonio y Ana María Muñoz Gil, contra 

el ciudadano Waldo Arquímedes López Galindo, concediéndole el término legal de 

cinco (5) días para subsanarla. 

 

La anterior decisión se notificó el diecinueve (19) de enero del corriente año en el 

estado N° 01, término que comenzó a correr el día 21 y venció el 26 de enero sin 

que el apoderado se haya pronunciado al respecto. 

 

Bajo los anteriores contextos, vencido como se encuentra el término para subsanar 

en debida forma la demanda, se procederá a su rechazo ordenando el archivo de la 

demanda sin necesidad de devolución al haber sido presentada digitalmente a 

través del correo electrónico institucional del despacho. 

 

Por lo anotado, el Juzgado Promiscuo Municipal de Úmbita, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda verbal sumario de Restitución de Inmueble 

interpuesta por Flor María, Medardo, Pablo Antonio y Ana María Muñoz Gil, contra 

Waldo Arquímedes López Galindo, por lo dicho en precedencia 



 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído se ordena archivar las diligencias, 

sin necesidad de devolución al haber sido presentada digitalmente. Déjense las 

constancias respectivas. 

NOTIFÍQIESE 

 

LUIS ERASMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 03 FIJADO HOY 02-
02-2.024 A LAS 8:00 A.M. 
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JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
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